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EJ Alcalde de Villar de [Forre me 
ha hecho presente se ignora, el pa- 
radefo del mozo Modesto Cuevas, á 
quien ha correspondido en dicha Vi
lla el número primero en el sorteo 
para el egército activo del corriente 
año; por lo tanto se le cita y empla
za para que se presente ante el A- 
yunlamiento de Villar de Torre, en 
el dia designado al llamamiento y de. 
claracionde soldados, pues de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la vigente 
ley de reemplazos Logroño 16 de 
Mayo de 18'í9.^rranctscú Lalasa.

Habiéndose fugado en este dia del 
presidio de Burgos el confinado 
Francisco López Navarro, cuyas se
ñas se anotan á continuación, encar
go a Jos Alcaldes, Guardia civil y 
empleados del ramo de vigilancia 
de esta provincia, que procuren in
dagar su paradero, y caso de ser 
habido lo remitan á mi disposición. 
Logroño 17 de Mayo de 1859.^ 
Francisco Laíasa

SEÑAS.

He 40 años de edad, pelo y cejas 
negros, ojos castaños, nariz regu
lar, boca id., barba cerrada, cara 
regular, color bueno, cinco pies-' 
una cicatriz en la frente, viste.- pan- 
Ulon de paño negro, raglan idem, 

gorra idem con visera. Su oficio ca 
fetero, casado.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE FOMENTO

Monies. — Circular.

Los resultados hasta hoy obtenidos 
por el cumplimiento del Real decreto 
de 16 de Febrero último y Real orden 
del dia siguiente sobre la ciasificaciun 
general de los montes públicos para los 
efectos do las leyes de desamortización, 
corresponden ajas miras queel Gobierno 
de S. M se propuso con aquellas dispo
siciones y ó la justa confianza que lia de
positado, respecto de este as into, en el 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, que 
saldrá, sin duda alguna, de la prueba á 
que ha sido preciso someter su suficien
cia con el lucimiento y brillantez que son 
siempre distintivo de sus trabajos. La 
seguridad del buen é.xito es tanto más 
satisfactoria al Gobierno, por cuanto al 
mismo tiempo que reconoce lo penoso y 
difícil de la tarea impuesta á los Ingenie
ros, está firmemente resuelto á llevar á 
cabo con todo rigor las disposiciones con
tenidas en los artículos 54 y 38 de la Real 
orden de 17 de Febrero, que señalan el 
pla"o dentro del cual han de ser envia
das inescusablemenle al Ministerio las 
memorias y estados relativos á la clasifi
cación general, y prometen severo cas
tigo á lodo retraso ó falla que en estos 
trabajos se cometiere.

iNo se debe confundir, sin embargo, 
como acaso se hace^en algunos puntos, la 
memoria general que sobre los montes 
de su provincia respectiva enviará cada 
Ingeniero para el 45 de Jnnio próximo, 
con los informes que ha de emitir en los 
expedientes formados para el cumpli
miento de las leyes de desamorlizazion. 
Son dos cosas del lodo diversas, y el no 
hacer enlre ámbas la distinción debida 
)uede producir, enlre otrosinconvenien- 
es, el de oponer remora á las venias de 
as fincas que uo so¿l necesario consei var 
ja jo el régimen do las Ordenanzas y le
gislación especial del ramo. Los expedien • 
les de clasificación para la venia no han 
do someterse en manera alguna á la 
Memoria, general, ni tienen señalada 
época para su conclusion; pueden y de- 

hen formarse desde luego, y acaso la 
mayor parte se deberán terminar ánles 
que la Memoria y los estados, así como 
otros no empezarán , hasta despues. 
Siempre que la Hacienda pública ó los 
particulares promuevan la enajenación 
de una finca poblada en lodo ó en parle 
de monte, el Ingeniero dará su diclámen 
en el plazo que le señale el Gobernador 
deja provincia, según los artículos 8.® y 
9- de la Real urden de I 7 de Febrero; y 
esos dictámenes, siguiendo el movimien
to general de los expedientes do ventas, 
tendrán unas veces la fecha anterior al

de Junio, así como la tendrán poste
rior en oíros casos.

Preslan ¡os Ingenieros con sus infor- 
UJPS en los exjiedienles de venias un ser- 
Mcio administrativo que proiuce inme- 
díalos resullados con arreglo al Real de
creto y Real orden cilados ánles; y con 
la memoria y estados que el arl. 27 y 
loá siguientes de la mismo Real órJen les 
manda,) redactar, preparan la formación 
de la estadística provisional del ramo, 
íjue servirá de punió de partida para sus 
ulteriores mejoras y adelantos. Ambos 
son igualmente importantes, y los traba
jos hechas para el uno han de ser el na- 
lural auxiliary la base del olro; pero no 
I>or eso dejan de diferir en su forma, en 
Sus condiciones y en sus efectos

La Dirección general de Agricullura, 
Industria y Comercio, luego que exami
ne las Memorias y estados remitidos por 
los Ingenieros, los pasará sin detención 
á la Junta tacullaliva de Montes, que los 
completará, ya con sus propias noticias, 
ya con las que juzgue oportuno propo
ner que se pidan para uniformar los tra
bajos y preparar en breve plazo la pu
blicación:

L’ De una estadística provisional de 
los montes públicos de España, tan ex
tensa y detallada como sea posible.

Y2.0 Do una memoria en quela 
Junta exponga y razone su diclámen so
bre las condiciones actuales y futuras de 
la riqueza forestal del país, según los 
datos suministrados por esa misma esta 
dística provisional; y sobre las medidas 
oportunas para hacerla servir de base de 
Irabajos más perfectos.

Afin do que Ios-datos reunidos sean 
en lo posible cúmplelos, cuidará V. S. 
del exacto cumplimiento en lodassus par
tes del Real decreto de 16 de Febrero, no 
omitiendo en ningún caso, siempre que 
se trate de la enajenación de fincas pobla - 
das en lodo ó en parte de monte, la remi-

sion de los documentos que su art. 3.® 
p; eviene; pues á un en las ocasione.^ en 
que por ser el monte de tercera clase 
permite su inmedíala venta, dispone 
aquella superior resolución que se dé 
cuenta á esle Ministerio en la forma y 
con el objeto que allí mismo se expresan.

De Real óiden lo digo á V. S. para 
los efectos oportunos Dios guarde á V. 
S. muchos años. Madrid 7 de Mayo de 
18o9.==Covera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.., .

DoñaTsabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espanas; á ’todos los que 
las presentes vieren y entendieren,'sabed: 
que las Córtes han decretado y Nossancio- 
nado lo siguiente:

Artículo 1.® Sepermite una rifa, libre 
del25 por 100, correspondiente álaHacien 
da pública, de cuantos objetos regalen Ios- 
artistas, á fin deque la Sociedad deEmula- 
ciony Fomento deSevilla pueda erigir un 
monumento al insigne pintor Bartolomé 
Esteban Murillo.

Art. 2 ® Enel caso deque la^suscricion 
abierta conesteobjetoy los recursos vota
dos en el artículo anterior no bastasen á 
sufragar los gastos, podrá incluirse lacan- 
tidad que faltare en el presupuesto provin
cial, con arreglo á la ley.

Por tanto, mandamos atodos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demas Autoiidades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquíer|clase 
y dignidad, que guaden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á ventisiete de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. =■ 
YOLxA REINxA.=Refrendado.<= El Mi
nistro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla.

REAL DECRETO.

V isto el expediente de calificación ins
truido por el Gobernador de las islas Ba
leares á instancia de la Junta de gobierno 
deja sociedad anónima titulada J/idusiria 
Mahonesa, en solicitud de Ja competente 
autorización para aumentar en dos millo
nes de reales el capital sociid, á finde dar 
mayor extension á la fabricación que ac
tualmente ^constituye el objeto de esta 
empresa:

Considerando que el acuerdo adoptado 
por la Junta general de accionistas para 
dicho aumento lo fué por más de las dos
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partes de votos exigidos por 
el art. 1 í cíe los estatutos sociales para 
deliberar sob!‘e este punto:

Considerando que las acciones que se 
provecta emitir aparecen suscritas y dis
tribuidas entre los primitivos accionis
tas y los demásquehansolicitadointere- 
sarseen esta sociedad:

Considerando que destinado el nuevo 
capital al aumento de la maquinaria, uti
lizando para ello la fuerza motriz que no 
tiene boy aplicación útil, puede darse 
el impulso conveniente á la industria al
godonera, ensayada con felix éxito en a- 
quellas Islas, y proporcionará á la clase 
obrera los medios de subsistencia que bus
can en países extraños:

Considerando^ finalmete, que las Au
toridades y corporaciones á quienes se ha 
oido eij la instrucción de este expediente- 
informan favorablemente;

Oido el parecer del Consejo de Estado, 
Vengo en autorizar el indicado aumento 
de capital, á condición de que, los suecri- 
tores de las nuevas ’acciones hagan efec
tiva en la Caja de la compañíala parte que 
tengan desembolsada los poseedores de las 
antiguas, y lo acrediten ante el Goberna
dor déla provincia mencionada en el tér
mino de trinta dias.

Dadoen Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. =Está 
rubricado de la Real mano =El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACON.

Adminislracion.—Negociado 6.°

Remitido á informe de las'Secciones de 
Graciay Justicia y Gobernación del Con
sejo de Estado el expediente de autoriza
ción negada por V. E. al Juez de prime
ra instancia de Allariz para procesar á 
loa ittdlVÍÚTcr5S'TpH^=fewi^ el Ayun
tamiento de Baños de Molgás en 1850 por 
no haber-incluido en el sorteo de la quin
ta al mozo Antonio Lameiras, han con
sultado lo siguiente.

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Goberna
dor de la provincia de Orense ha negado 
al Juez de primera instancia de Allariz la 
autorización que solicitó para procesar á 
los individuos que componian el Ayunta
miento de Baños de Molgás en 1850.

Resulta de este expediente:
Que llamado al servicio de las armasen 

1855 Antonio Lameiras, vecino de este 
último pueblo, alegó excepción, fundada 
en que si se le hubiera comprendido en el 
sorteo del año de 1850, como debió ha
berse hecho à pesar de no tener la esta
tura necesaria, no se veria hoy en el caso 
de ser soldado, por que en el tiempo tras
currido ha llegado á tener la estatura que 
exigen las Ordenanzas del ejército:

Que desestimada esta excepción, pri
mero por la Diputación provincial y des
pues de Real órden pidió el interesado 
judicialmente al Ayuntamiento indem
nización de daños y perjuicios:

Que seguido el píeito ante la Audien
cia del territorio, fueron absueltos por sen
tencia de este Tribunal los individuos del 
Ayuntamiento, previniéndose, sin embar
go, que se procediese álo que hubiere lu
gar por la omisión que descubrió y de que 
se quejó el reclamante:

Que en su consecuencia el Juez de 
primera instancia de Allariz, de acuerdo 
con el díctámen fiscal, pidió al Gobernador 
de la provincia la autorización necesaria 
para seguir el procedimiento criminal 
contra el mencionado Ayuntamiento, á 
cuyos individuos considera aplicable el 
art. 313 del Código penal:

Que el Ayuntamiento ha manifestado 
en su defensa que si se dejó de incluir en 
el sorteo de 1850 al mozo que hoy recla
ma, fué por avenimiento de su padre y 
dé los interesados en aquel sorteo, que 
cuando se rectificó el alistamiento con

vinieron en qúe QBaMe corta-^állá, siebdo j 
esta manera de proceder PpTadtiCa cons- ' 
tanto en los Ayuntamientos de Galicia:

Que el Gobernador, estimando eficaz 
esta excusa, y conformándose con el dic- 
támeu del Consejo provincial, que cree 
que no tratándose sino de infracción de 
leyes ó disposiciones administrativas, este 
carácter debe tener la corrección que se 
imponga, negó la autorización, reserván
dose aplicar gubernativamente al Ayun
tamiento de Baños de Molgás en 1850 la 
pena que proceda.

Vista la Ordenanza para el reemplazo 
del ejército de 5 de Diciembre de 1857, 
principalmente en sus capítulos 4.° y 5.°, 
que tratan de las quejas ó instancias ante 
las D’putacioues provinciales acerca de 
los alistamientos y de la formación de 
las listas,de los mozos y del sorteo gene- ; 
ral :

Visto el proyecto de ley de Quintas, 
mandado poner en práctica por Real ór
den de 21 de Junio de 1851, y señalada
mente su capitulo 10, que trata del lla
mamiento y declaración de soldados y su
plentes:

Visto el art. 313 del Código penal, que 
determina el castigo que ha de imponer
se al empleado público que en el ejercicio 
de su Cargo cometiese algún abuso que 
no esté penado especialmente en los capí
tulos precedentes, según que el daño que 
haya causado fuese ó no estimable;

Considerando:
1 ° Que así la primera ley de Reem

plazos primeramente citada, que era la 
vigente en 1850, como la segunda que 
regía cuando se presentó la excepción, 
establecen la manera de proceder en las 
distintas operaciones necesarias para el 
objeto que se proponen; determinan los 
recursos á que há lugar céntralos acuer
dos de las corporaciones que han de fun
cionar en estos casos, y, por último, se
ñalan la responsabilidad en que incurren 
estas mismas corporaciones.

siciones únicamente han debido ajustarse 
las reclamaciones que haya creido con
venientes el mozo interesado en este ne
gocio, y las mismas deben servir de nor
ma para las determinaciones que hoy pro
cedan, con el finde corregir y castigar 
las faltas que se han cometido.

3 .” Que solo cuando de este exámen 
hecho por los funcionarios competentes del 
órden administrativo, que son los únicos 
encargados de ejecutar las leyes de esta 
misma índole, resulten indicios de un 
delito común ó falta no penada por dichas 
leyes y se pase el tanto de culpa corres
pondiente á los Tribunales ordinarios, po - 
drán estos entender en el presente nego
cio;

Las Secciones opinan que procede con
firmar la negativa acordada por el. Go
bernador de la provincia de Orense.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas ¡Secciones, 
de Real órden lo co municoá V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 21 
de Marzo de 1859.—Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 1de 
Marzo de 1859 en los autos de corapclen- 
cia eulreel Juzgado de la Capitanía ge
neral de Granada y el de primera instancia 
de Guadix, acerca del conocimiento de la 
causa instruida contra D. Grancisco Javier 
Torres' López, á instancia de D. José 
Navarro Murillo, por allanamiento de 
morada y estupro á su hija Doña Rosa 
Navarro:

Resultando que en 15 de Julio de 1857 
D. José Navarro acudió al Juzgado de pri
mera instancia de Guadix deduciendo la I querella criminal de que se ha hecho

! lííéri^' se procedió á ins
truir VÓbVé 'eT éíiSo da , correspondiente 
sumaria. '

Resultando que en 15 de,Setiembre del 
mismo año D. Javier Torces López pidió 
ante el Juzgado de la Capitanía general de 
Granada|quese oficiase de inhibición al de 
primera instancia, fundándose para ello 
en el fuero militar que le correspondía como 
Subteniente honorario de ejército, conforme 
al Real despacho (¡ue se le expidió en 15 
de Noviembre de 1841, por el cual, aten
diendo á que D. Francisco Torres, indivi 
dúo que fué de la Milicia Nacional de Gua
dix en la anterior época constitucional, 
había justificado haberse hecho acreedor 
à la gracia otorgada por las Corles del 
Reino en el art 6.° del decreto de 12 de 
Setiembre de 1823, restablecido en 14 de 
Marzo de 1837, se dignaba S. M. con
cederle el uso del respectivo uniforme de 
la Milicia Nacional con el distintivo y ca
rácter de Subteniente del ejército, mari
dando, por tanto, se le guardasen é hicie
sen guardar las honras,gracias, preemi
nencias y exenciones que por el . expresado 
carácter de Subtenientes del ejército le 
locaban y debían ser guardadas:

Resultando que librado oficio en su 
virtud al Juzgado ordinario de primera 
instancia, la parle querellante se opuso à 
la inhibición manifestando, á este fin, que 
el Real despacho que presentaba 1). Fran
cisco Javier Torres debió de ser expedido 
á favor deolro sujeto, pues según resultaba 
de la partida de bautismo del procesado, 
0510 00010 00 1.° de Febrero de 1815 y 
fué hijo de D. Juan Antonio Sanchez 
Torres y de Doña Ramona López, no con
viniendo por lo mismo los nombres, y a- 
pareciendo ademas 'que en la época de 
1823 se hallaba en la edad de 8 años: 

Resultando que el Juzgado ordinario se 
negó á la inhibición, fundándose, ademas 
de lo expuesto por el querellante, en que 
por Real órden de 14 de Julio de 1839 se 
resolvió que el distintivo de Subteniente 
côuceînnoTpÔr''‘er"exprês^^ 
1823 es meramente honorífico y no abraza 
la concesión de las preeminencias y exen
ciones anejas §á dicho empleo^ y en que 
para disfrutar el fuero militar debe estar
se á lo prevenido en el art 28 dJ regla
mento de retiros de 3 de Junio de 1828.

Resultando .que en vista de lo expuesto j 
por la jurisdicción ordinaria, dispuso el 
Juzgado de Guerra que se averiguara si 
en Guadix existía ó había existido otro 
sujeto llamado D. FranciscoJavier Torres, 
y como el Alcalde de dicha ciudad contes
tase negativamente, insistió dicho Juzgado 
en la compeleccia, manifestando que no 
era del caso inverligar los motivos por los 
cuales se hubiese expedido el Real des
pacho, sino acatar sus disposiciones, ha
biendo sido exhibido por aquel á quien se 
concediera y á quien correspondía, por 
tanto, el goce de sus preeminencias mién- 
iras no se reclamase por otro en juicio 
competente y en este fuera vencido el que 
lo poseía; indicando, ademas, que la cua
lidad de Subteniente de ejército que con
curría en el D. Francisco Javier Torres la 
tenía reconocida el mismo Juzgado de Gua
dix en otro expediente criminal que se 

' agitaba á inslrancia de Lorenzo García, 
vecino de Graena:

Vistos; siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Joaquín de 
Roncal i:

Considerando que no aparece debida
mente justificado en estas actuaciones que 
D. Francisco Javier Torres sea el indivi
duo de la Milicia Nacional de Guadix à 
cuyo favor se expidió el Real despacho de 
15 de Noviembre de 1841, en que funda 
su competencia el Juzgado de la Capitanía 
general de Granada:

Considerando que aun en el supuesto de 
ser una misma la persona acusada y la 
que mereció la Real gracia de que se ha 
hecho mérito, solo puede corresponderle, 
por virtud del decreto délas Cortes de 12 

I de Setiembre de 1825, restablecido por 
¡ otro de 14 de Marzo de 1837, el uso de 
Î

uniforme de la .Vhücia Nacional con el 
distintivo de Subthriiente del fejéfCi to/sien
do de igual naturaleza esta concesión á la 
cruz otorgada 'también por las referidas 
disposiciones:

Considerando que una y otra distinción 
son puramente honorificas y solo dan de
recho á las consideraciones y preeminen
cias anejas á las mismas:

Considerando que por el reglamento de 
3 de Junio de 1828 y la ley de 28 de 
Agosto 1841 se fijan y determinan Jos años 
de servicios necesarios para que los mili
tares, al retirarse del servicio, -puedan 
obtener el uso de un uniforme y fuero 
criminal:

Considerando,finalmente, que, según la 
jurisprudencia creada por este Supremo 
Tribunal, los simples honores de una 
categoría sin una concesión especial no 
dan derecho al fuero sino solo á las con
sideraciones. Iratamiento y uso de unifor
me ó distintivo propio de líi misma, no 
correspondiendo tampoco el fuero criminal 
á los militares á quienes por gracia es
pecial se concediese un grado del ejército, 
si esta gracia no comprende específica
mente la del fuero, consiguiente á lo es
tablecido en las disposiciones ántes citadas 
sobre retiros:

Fallamos, que el conocimiento de esta 
causa corresponde al Juzgado de primera 
instancia de Guadix, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para lo que pro
ceda con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de esta corte é in
sertará en la Colección legislativa, pasán
dose ál efecto las correspondientes copias 
certificadas lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos —Ramon María de Arriola.— 
Joaquín de Roncali.—Juan María Biec.— 
Felipe de Urbina.— Eduardo Elío.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el ¡limo. Sr. D. 
Juan María Biec, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando 

gaRTsu^miUa huy- 
dia de su fecha, de que certifico como 
Secretario y Escribano de Cámara de 
S. M.

Madrid 2 de Marzo de 1859.—Dionisio 
Antonio de Puga.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL

ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
LOGROÑO.

Con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo il de la Instrucción de 16 de Junio 
de 1853 se sacan á pública subasta las 
fincas rus icas de la situación y proce
dencia que espresa la relación que se es
tampará al pie de este anuncio ante las 
personas sitio y hora que espresa el si
guiente

Pliego de condiciones.

1 .® El remate tendrá lugar siraul- 
lánearnente el [dia 29 del mes actual y 
hora de las once de su mañana en el 
despacho del Sr. Gobernador de la pro
vincia ante S. S.“ con asistencia del Ad
ministrador principal del ramo. Oficial 
1 ° Interventor y Escribano de Hacien
da, yen el mismo dia y hora en el pue* 
blo de Leiba, ante el Sr. Alcalde, Pro
curador Síndico y competente Escriba
no ó Fiel de Fechos, quedando pen
diente déla aprobación de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado.

2 ." No se admitirá postura menor 
que la cantidad que á cada una se les 
detalla como base de la subasta según las 
reglas establecidas por Instrucción.

3 .® Ademas del precio del remate 
se pagará á prorata por el rematante el
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valor que ajuicio de peritos tengan las 1 
labores hechas y frutos pendientes en las 1 
fincas. I

4 .“ El rematante de una ó mas fin
cas lasreciberá con espresionde las casas, 
chozas, tapias, norias y demas que con 
tenga y del estado en que se encuentren, 
con obligación de satisfacer los daños, 
perjuicios ó deterioros que á juicio de 
peritosW h’o'laseli al fenecer ebcontrato.

5 .^ El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo.

6 .“ El arriendo será por tiempo de 
tres años á contar desde eN 5 de Agosto 
nróximode 1859 al de igual dia de 5862.

7 .'‘ Si las fincas se enagenasen des
pues de arrendadas caducará el arriendo 
concluido que sea el año corriente ala 
toma deposesion por el comprador según 
la costumbre de cada localidad.

8? No se admitirá á los arrendata-'

rios ’pedir perdón ó rebaja ni solicitar 
pagar en otros plazos ñi en distinta es
pecie que lo estipulado. El contrato ha 
de ser á suerte y ventura sin opcion á j 
ser indemnizados por estincion de lan- 
gosla, pedrisco ni otro incidente impre
visto;

9 .“ No se admitirá postura á ningu- | 
no que sea deudor á los fondos públi- , 
eos.

10 ." En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pago 
en los términos contratados quedarán su- 
getos á-la acción que contra ellos inten
te la Administración y á satisfacer los 
gastos y perjuicios á que diere lugar. Si 
llegase el caso de egecucion para la co
branza del arriendo se entenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho y se 
procederá á nuevo arriendo en quiebra.

H." Los arrendatarios no sufiirán 
otros desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano ó Fiel de fechos y

preg’onero'y el del papGl que se invierta ¡ 
en el espediente y escritura y las ¡dietas 
de peritos en di caso de justiprecio.

12 ." Quedarán también sujetos fos 
arrendatarios á las demas condiciones 
que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre'defias provincias siempre-qu0¿ 

' no se opongan á las contenidas en este 
pliego.

13 ." Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados arreglados al modelo 
que se inserta á continuación de este 
pliego, las cuales deberán entregarse' 
en el mismo acto del remate admitién
dose la mas ventajosa. Si resultasen dos 
ó mas iguales se abrirá nueva subasta 
por espacio de una hora éntrelos que lo 
sean en los mismos términos que la an
terior y si resultasen otra vez iguales so 
decidirá por suerte.

No serán admitidas las propo
siciones de los que no acrediten tener

hecho el depósito en la Caja sucursal de 
la'Provincia de la décima parle del im* 
porte del arriendo, cuya cantidad será 
devuelta á escepcion de aquel cuya pro
posición se haya admitido como mas ven
tajosa .

Logroño 16 de Mayo ¡de -1859.«=—Ka
rn on Garcia Timonér.

Modelo de prqpoticioneSi

® que suscribe vecino de..... se ha 
enterado del pliego de condiciones con 
que se ha de celebrar el arriendo en pú- 
blica subasta de varias fincas sitas en ju- 
risdiccion de Leiba, procedentes-de.... 
que ha llevado en renta D...............  
y ofrece la renta anual de rs. vn__ .... 
para la cual acompañada carta de pago 
del depósito hecho para el efecto en U 
Caja sucursal de.........

Fecha y firma del interetado.

RELACION DE LAS FINCAS.
Tipo porel 
que se saca 
á subasta. 

Ks. vn.
Número 

del inven
tario.

Clase de las 
Qncas. Su situación.

PROCEDENCIA. CABIDA.
Renta 

anual que 
produce, 

fs. cls. cts.fus. cls. cts.

3923 Una heredad. Pecho Grañon. Cofradía de Leiba. ' 6 A

3924 Otra. Id. Id. !
‘3925 Otra. Berchines. Id. 7

3926 Otra. Senda que va á los
majuelos. Id.

3927 Otra. Campo la hermita. Id. A

3928 Otra. Id. Id. 1 2

3929 Otra. . Id. Id. 9

3930 Otra. La Labrada. w« 5

3931 Otra. Id. Id, 9

3932 Otra. Mas arriba. Id.
3933 Otra. Camino que va á

Tormantos. Id. 4
393 i Otra. Id. Id. 9

3935 Otra. Id. Id. 6

3936 Otra. Id. Id. 10

3937 Otra. Senda Lagarza. Id 2 I
-3938 Otra. Calleja. Id. f 0 1
3939 Otra. Camino de Tor- 1 28

mantos. Id. 2 .J

3940 Otra. Espalda la Gallara Id. 1 6 1
3941 Otra. Llano las Cruces. Id. 4 1
3942 Otra. Valdehernando. Id. 4

3943 Otra. La Peña. Id. 1
3944 Otra. Campo Santiago. Id.
3945 Otra. Picon de los Cor-

rales. Id. 4 9

3946 Otra. Encima Campo
molino.. Id. 2

3947 Otra. Palominera. Id. 4
3948 Otra. Carralreviana. Id. 1 3

3949' Otra. Id. Id. • 2 6

3950 Otra. Los Arroyos. Id. 1 6

3951 Otra. Sorejana. Id. o

3952 Otra. Cabeza rocin. Id. 9

3953 Otra. La Carrera. Id. 6 £
3954 Otra. Id. Id. 4

3955 Otra. Pecho del Puente. Id. 1

4000 Otra. Olmos. Capellanía de Quiñones. 4
A

4001 Otra. Id. Id. 9

4002 Otra. Id. Id. 3A
4003 Otra. Id. Id. O

4004 Otra. Encima Carravacas Id. 6

4005 Otra. Carravacas. Id. 2

4006 Otra. Llano las Cruces. Id. 1 6

4007 Otra. Id. Id. 1

4008 Otra. Remuñoz. Id. 4 \ 20

4009 Otra. Carralreviana. Id. 2
4010 Otra. Perrigue. Id. 1 3

0
4011 Otra. Id. Id. 1 o

4012 Otra. Los Arroyos. Id. 9

4013 Otra. Solezano. Id. 1

4014 Otra. Id. Id. 1

4015 Otra. Cabeza rocin. Id. 1 6

4016 Otra. Camino de Haro. Id. 1

4017 Otra. Id. Id. 6

4122,80 Domingo Alonso.

Nombre del actúa) 

arrendatario.

80S, Herederos de Sebastian Briones.
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Escuelas de niños por concurso eslraordinario.

4
40^8
4019
4020

Una heredad.
Otra.
Otra.

Fuente raposo. 
Senda de id. 

Ozanea.
Capellanía de Quiñones.

Id.
Id.

1 6
9

4021 Otra. Fuente S. Sebas- 40

' 4022 Otra.
lian

Las viñas. Id. 
Id. 
Id. 
Id

4
4023 Otra. Berchines. 2 6
4024
4025

Otra.
Otra.

Zancajadas.
Carra, St(5. Do-

3
10

4026 Otra
mingo.

Paulaza. Id.
Id.
Id.
Id. -
Til

9 \ 20
4027 Otra. Calleja. 6
4028 Otra. Tasugueras. 4
4029 Otra. Llano la rueda. 6
4030 Otra. Picon del Monte. 1(1 ■ 

líT 3
4034 Otra. Santolés. lU.

Id. 
Id. 
Id

6
4032
4035

Otra.
Otra.

Camino de Haro. 
Garraj uncales.

1 6
6

4034 Otra. Morales. id.
9
6

802, Herederos de Sebastian Briones.

de 10 de Agosto último, inserta en la Gacela del 14 del mis 
HnÁ Pi’oveerse las escuelas de niños vacantes en las provincias que á continua- 

on se espresan, en los maestros que lo sean por oposición al tenor del art 1S7 Hp k ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de I8ó7. ’

I órden dirigirán sus solicitudes documentadas al i c j r.
; Junta de liisiruccion pública lie la respecllva proviñcía dentro dT'lTrmT’‘a'’‘® **® 

que empezara i contarse desde el dia en que se inserte eÍ?e anuncíi^on „i d®."" “*• eial de las que componen este distrito Universitario. anuncio en el Boletín ofi-
Los ejercicios (le oposiciones empozarán en Huesca el día íQ an i • ? .

ocho de la maüana. Zaragoza 7 de Mayo de 1839.—El Vice-Reclor^ Jorge Schar' *

Escuelas de niños.

PROVINCIA DE SORIA.

PUEBLOS. Clase de escuelas. Dotaciones Observaciones.

Soria. Regencia de la normal. 6400Saldiiero, 
Berlanga.

Elemenial completa.
Id.

3400
3300

a
»

Escuelas de niñas.

Langa.
Geron. 
Valdeavellano.
Viuuesa.

Elemental completa. 
Id 
Id. 
Id.

2200 
2200
2200 
219'0”

»
» 

......................... -
»

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Escuelas de niños.

San Asensio.
Anguiano.

Elementar completa. 3300
3300

»
Logroño, Pasantía de la normal. 5260 JO

Escuelas de niñas.

Villoslada.
San Vicente de la Sonsierra.

Elemental completa.
Id.

2200
2200

»
»

_ Si ahora no se proveen las citadas escuelas, se nroveerán <1« k nnn • • i c

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE SORIA.

Debiendo proveerse la plaza de 
Arquitecto que ba de establecerse en 
esta provincia, según lo dísfiuesto 
en el Real decreto de l/de Diciem
bre del ano anterior, se anuncia con 
objeto de que los aspirantes que se 
bailen adornados con los requisitos 
que el mismo previene, dirijan sus 
solicitudes á este Gobierno de pro
vincia dentro del término de un mes 
á contar desde la fBpre- ' 
sente. Soria 1 i de Mayo de 1839. 
=Luciano Quiñones de León.

de el dia en que se anuncie 
en el Boletín oficial. Oron 
12 de Mayo de i85q.=EI 
Alcalde, Antonio Perez.s=El 
Secretario, Celedonio de Ar
ce.

AM’NCiOS.

d<«*¡S,XWM”Ts!üZS«rtedel^^
la respectiva provincia, en el. término de un mes que empezad à Xure d fp''d* r

1859.—ElKtorJaS OHeîâ.^' ^8®» ‘^8 Mayo do

Escuelas de niño/.

PUERLOS. Clase de escuelas. Dotaciones. Observaoiones.

Huesça.
90' • I'í’t • ' • Superior regencia déla

—— —' —— —— —

normal. 6600 A aposición.

Escuelas de niñas.

Almunia de San Juan. 
Benasque.

Elemental completa.

Id^ 
Id.

2200 Id.
San Esléban de Litera 
Agüero,

2200
2200
2200

Id.
Id.
Id.

’"°*'’®’ ““eslros y maestras tlisfrularán casa v las 
los mitos y ninas que puedan pagarlas. casa y las

Los luaeslros y maeslras que reúnan las «ircunslanciasprescritos et
retribuciones de

1 la citada Real

Se halla vacante la plaza 
de Cirujano del pueblo de 
Oron y sus agregados de Bal- 
verde y Bugedo, con su gran
ja de Cande paja res, á distan
cia de media legua el que 
mas que constan de ciento 
cincuenta vecinos,partido ju
dicial de Miranda de Ebro, 
Provincia de Burgos, dota
da en ciento setenta fanegas 
de trigo de buena calidad, 
puestas en el mes de Setiem
bre en casa del facultativo, 
casa de valde para habitar, 
libie de toda contribución 
®scepto .la del subsidio indus
trial; con la obligación de 
asistir á los partos, y de ha
cer la rasura de ocho en ocho 
dias si fuese de agrado del 
agraciado, y no siéndolo se 
le descontaran veinte fane
gas para el barbero. Los as
pirantes presentarán los me
moriales al Sr. Alcalde de 
esta villa de Oron en térmi
no de un mes contado des-

Parte no oficial.
^-.„■£1 Dueño en "propfeflaJ 
de cualquiera Escribanía, ó 
receptoría de dominio parti

cular, que quiera enagenar- 
la, puede avistarse con D. 
Jubo Morga,- vecino de Lo- 
gioño, con quien puede tra
tar del precio de su enaje
nación.

«Continúaen la Ciudad de 
Santander, el depósito de las 
verdaderas piedras de moli
no del bosque de la Barra en 
La Ferle-Sous—Jouarre; á 
cargo de D. Juan de Abar
ca quien garantiza su buena 
calidad, arreglándolas á pre
cios-convencionales y hacien- 
do las remesas si así se leen- 
carga, al punto que se le de- 
Signe.

En el mismo depósito las 
hay también procedentes de 
riancia, y de calidad enle-- 
lamentesuperior con la cir
cunstancia de ser todasellas, 
de piedra maciza en vez de 
tener como las demas,una 
gruesa capado yeso.»

LOGROÑO. IMPRENTA DB RÜIZ.
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